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Expte. N° 967/83

VISTO:

Lo solicitado por el señor Rector Normalizador designada,
en el sentido de convocar a los claustros de docentes y alumnos de cada u-
na de las Unidades Acad~micas para que designen un profesor que integrará
la terna para Decanos Normalizadores a proponer al Ministerio de Educaci6n
y Justicia; teniendo en cuenta que es política de este Rectorado·facilitar
y propender a toda gesti6n tendiente a la normalización de la Universidad
y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley nO 22.207,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Convocar al claustro de docentes de cada una de las Unidades
Aca~micas de la Universidad para que en asamblea a realizarse en los días,
lugares y horas que más abajo se hace explícito, designen un profesor que
integrará la terna para Decano a remitir al Ministerio de Educaci6n y Jus
ticia.
Las asambleas se realizarán:
Día 28/12 Anfiteatro "C" Hs. 16,00 Facultad de Ciencias Econ6-

micas, Jurídicas y Sociales.
Oía 28/12 Anfiteatro "O" Hs. 16,30 Facultad de Humanidades.
Día 28/12 Aula 18 Hs. 17,00 Facultad de Ciencias de la

Salud.
Día 29/12 Anfiteatro "C" Hs. 16,00 Facultad de Ciencias Tecno

16gicas.
Día 29/12 Anfiteatro "O" Hs. 16,30 Facultad de Ciencias Natu-

rales.
Día 29/12 Aula 18 Hs. 17,00 Facultad de Ciencias Exac-

tas.

ARTICULO 2°._ Convocar al claustro de estudiantes de cada una de las Unida
des Acad~micas para que en asamblea a realizarse en los días, lugares y h2
ras que más abajo se hace explícito, designen un profesor que integrará la
terna para Decano a remitir al Ministerio de Educaci6n y Justicia.
Las asambleas se realizarán:

~a 28/12 Anfi teatro "8" Hs. 16,00 Facultad de Ciencias Econ6mi
cas, Jurídicas y Sociales •
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Día 28/12
Día 28/12

Anfiteatro "A" Hs. 16,30
Microcine Ciencias Hs. 17,00
Tecno16gicas

Oia 29/12 Anfiteatro "8" Hs. 16,00

Día 29/12 Anfiteatro "A" Hs , 16,30

Dia 29/12 Microcine Ciencias Hs. 17,00
Tecno16gicas

- 2-

Facultad de Humani dades•
Facultad de Ciencias de la
Salud.
Facultad de Ciencias Tecno
l6gicas.
Facultad de Ciencias Natu-
rales.
Facultad de Ciencias Exac-
tas.

ARTICULO 3°._ Las asambleas sesionarán con los miembros presentes quince (15)
minutos después de la hora fijada; elegirán un Presidente y un Secretario; /
sus decisiones serán tomadas por simple mayoría; se labrará acta de la misma
la que será suscripta por el señor Presidente y el señor Secretario con dos /
miembros de cada una de ellas designado al efecto, remitiéndosela en sobre re
servado al señor Rector Normalizador.

ARTICULO 4°.- El carácter de miembro de claustro de estudiantes de una ci3ter-
minada Unidad Académica se acreditará mediante la presentaci6n de la Libreta
Universitaria.

ARTICULO 5°._ Las asambleas serán inauguradas:

r: - las de docentes por el señor 93cretario Académico de la Universidad;
las de estudiantes por el señor Secretario de 8ienestar Universitario de 1a
Universidad.

ARTICULO 6°.- Publiquese en el diario "El Tribuno" por cuatro (4) días; dése a
~~~cer por los medios de comunicaci6n locales y archivese.
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